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rerlód icc  u f id a ’: No, Extraordinaria

A l ^aígen wj .sello conyel.,,Escudo. Nacional qué ¿ice 
||te(Jos ,;.pni(^sri Mexicanos'.' Gobierno del Estado" de 
Tlaxcala , ¿ f ¿ y  . - “ v

ALE.GNSG.y - ABRAHAM SÁNCHEZ N ANÁYA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DETESTADO:
D l  t l a x c a l a . c o n  f d n d a m e n t ó  e n  l o
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 
FRACCIONES H, XIX, XX Y XXIV -DE LA - 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL; ESTADO LIBRE • 
1 SOBERANO DE TLa _XCALA;.3,15. 23,,62 V 63 DE 
LA LEY ORGANICA DE LA .ADMINISTRACIÓÑ , 
PUBLICA ESTATAL; Y ... ' -

% •?convencionales y nuevos ambientes de aprendizaje en el 
ámbito profesional. ,

En'srazó^de lo-expuesto, he tenido Ñ ^ ie n í Mártir é í  
V , sjgúiente:;E &  % .

% ‘■•x. v; •
«&•. "$•£?.•' í'‘$

DECRETO QUE CREA EL C E N T R O  DE 
EDUCACIÓN -CONTINUA Y A  D ISTA N C IA  D E L  
INSTITUTO P O L IT É C N IC O  NACTONAL. U N ID A D  
.t l a x c a l a . ' .  m  m

CONSIDERAN DO - - í ,.  ̂ -J ó -  ••

Que. dé- coñformidhd con eL.Piar. Estatai -de DesancTln 
1999-2005, el .Gobierno del Estado se propuso enme-oíros ‘ 

_ o b je t ív o s  elevar. la calidad de la enseñanza en todos los- 
v ^ - e l s s , s f a  -tHar, Sáe .responder al incremento ¿de - te ,  
-•demanda, -y a partir del nivel medio,- v in c u la d la  ¡os 

sectores productivos con las msti^ieiefaes educativas, a'fin 
de reorientar la oferta délos nuevos prbfesioiustas. ; .

nn  este sentido ¿ds-propusímos"'impulsar Ja concertación" 
de acciones con instancias del sector público y  privado a 

. e fecto  de canalizar mayor cantidad de recursos para la ' 
.educación de todos los niveles, que permitiese ampliar ja 
cobertura educativa y  la implantación de nuevas carreras 
según las - exigencias del nuevo entorno social y 
productivo. - • • ,

. v-v ; ’ ta fc n *.•tHT• ., .. . :■ <£ .■* V v.
Que para la presente administración, la educación 
constituye un bien universal que debe ser garantizada a 
tod os  los estratos sociales, sin relegar a ningún grupo 
socia l o  étnico, ni a un genero ni a una etapa de la vida, su' 
u n  es formar al ciudadano' y modelar a través de la 
educación  a las generaciones venideras, en concordancia 
con  e l  tipo de sociedad.

Que al respecto se ha convenido- Ion  bel instituto'?? 
Politécnico Nacional, el establecimiento d e  un Centro de 
E ducación  Continua y  .a Distancia, que coadyuve a la 
consolidación  de una oferta de calidad en educación, 
capacitación, actualización y  form ación en las 
m odalidades virtual y  presencial, de tal forma qne ■ la 
pob lación  cuente con mayores conocimientos y  
habilidades ¡para responder con eficacia y eficiencia a- tes : . 
exigencias ée.los tiempos actuales. , ' • *

Qne así mismo, este Centro de Educación Continua y  a 
Distancia, contribuirá a fortalecer, articular y  mejorar la 
educación en los niveles superiores, mediante la 
mteirelación con la sociedad y los sectores productivos, 
asi com o en 1a detección y  atención oportuna de sus 
requerimientos de formación, a través de modalidades no

C A P ÍTU LO  PR IM E R O  ¡fe-'
- DISPOSICIONES GEN ERALES ¿ . V‘n.;v • *. •

Artículo 1.- Se crea el Centro de Educación Continua y a 
^ D is ta n c ia  -.del .Instituto .Politécnico .N acional;'U nidad 

Tlaxcaia, con el carácter de Órgano Desconcentrado fie la 
Secretaría de Educación Pública del Estado, qu¿coaqJdive 
Á , í a -consolidación de- una .oferta. .de calidad énl la 

... .educación, Jí' fbimaéíó'n etilos
niveles medio-superior y  superior,, bajo las modalidades 

' 'virtual ?y^jprqse¿cial de la .'enseñanza, en el Estado'-fie 
Tlaxcala. ' "  ' ¡ - - . £,

... . .................. ........... ...... ,TO ’ . p

Artículo 2.- El Centro de Educación Confejna¿?v a 
Distancia del Instituto Politécnico ' N a c ió n # ; t f íf ia d  
Tlaxcala, para el cumplimiento de su objeto|ÍShdÍSí,:]as 
funciones siguientes: . f e  JfF

Á  A- Planear, programar, promover y  apoyar acciotiál de 
; Jy S, .-¿educación continua y  a distancia, coni-caí'ácter 

muitidisciulinario: 'i:*- c ? ;

Extender la oferta de educación cotitSáuaÑy a 
distancia en todo el territorio del Esia-ÍP'c de 
Tlaxcala: • » ;  f e  . ‘

- Jgjí*' '
Elaborar estudios y  coordinar acciones cfg íe l |£ctor 

!„-F®ductivo de bienes y  servicios p a ^ . : d i c t a r  
"ciéc¿idad.es de educación continua y a áfltanEia de- 

la región; §L  .
■ , ■ . ^  

Instrumentar cursos de educación cotifihua^g' a 
distancia, así com o programas de divulgaciónifie la 
ciencia, la tecnología, la cultura y las artes; f-s,

giy. *N¡p
Promover y . difundir . entre, los egresados r del 
Instituto Politécnico Nacional y  con los sectores 
público y  privado; los programas de ¡¿educación 
continua y  a distancia que ofrezca el Centro;

Promover con los sectores púbhco, sociapyóorivado, 
programas de financiamiento y  de apoyó para la 
realización de programas específicos deLÓenfro;

IL

m .

IV.

y .  .

VI.
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Prestar asesoría al sector productivo de bienes y 
servicios para diseñar, instrumentar, desarrollar, y 

"  ®vfluar' Programas de capacitación y  actualización 
• ..dé. acuerdo con siis.necesidades; ■’ ' ■- ■

V lU - Servir de, enlace entre los sectores público, social y 
'■■'"'•l-pnvadoAy el Instituto.Politécnico Nacional--' -  :

■ IX; - - Las demás-que se requieran para ‘el" cumplimento 
.de.su objeto. ■ , . }?•

C A P ÍT U L O  SEGU N DO
D E  L A  O R G A N IZ A C IÓ N  Y  A D M IN IST R A C IÓ N

A rticu lo  3.- La organización y  administración del'Centro 
de Educación Continua , y  a Distancia de] Instituto 

. Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala, estará a cargo de 
los órganos siguientes: ' - v  -

' U n  Comité Asesor; y - - - . • .

I L -U n  Director ¿teñera! ' ' " . " "  G -  •

A rtícu lo  4.- El Comité Asesor estará integrado de ía 
siguiente manera: -.- ■ '.

l. - '.U n  Presidente que .será el Gobernador del-Estado,-'o
quien éste'désigne.én sn representación; ■’ • ' ’

IL -U n  -Secretario Técnico, que será el titular de la 
D irección  de Educación Continua del Instituto Politécnico 
N acional; -

m ,  ~ D oce vocales, que serán: ' ■ .

- a) ElS.ecretario de.Desairolló Económ ico.
. k) El Secretario de Educación Pública en el Estado.

c) El Director General del Colegio de Bachilleres de 
ytrti . .T laxcala.- - . . . .

¡d.) El isDirectqr . General de l .Colegio de Estudios 
., ...Científicos.y Tecnológicos de Tlaxcala. * " '

e) E l -Rector- .de la Universidad de TláXcála.: : -
f) El Director General del-Colegio de Tlaxcala.

- g ) . El Delegado, del- Secretaría de 'Economía.
■ >:h).. El Delegado,.„de. J a  .Secretaria -del Trabajó y 

. -.-/.Previsión.Social. .
"  -“ i) . E l -Comisionado del Sector'.Privado ante el
•V.,-,-. _ C E D E !. . ' ;■■- - "  ■- i' ■
' -Jf. j); ».tE1 Presidente ,,de CANACINTRA Delegación 
•yr..-.':-,:. . Tlaxcala. . . '

: -E ) -El Presidente de CO PÁRM EX -Delegación 
Tlaxcala. ■ ’

1) El Presidente de la A sociación  de Egresados del 
Instituto Politécnico Nacional en Tlaxcala.
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Los integrantes del Comité Asesor podrán nombrar a. un 
suplente, quien en su ausencia asumirá las funciones que les 
correspondan. . '

Cica miembro Asi'Comité Asesor-tendrá "derecho a voz y 
voto: excepto el -Secretario Técnico. Para el caso de empate, 
elPresidente tendrá voto de calidad.

' El Comité Asesor funcionará como un Órgano de.Consulta y  
Apoyo, para proponer acciones qué fortalezcan, -las 
actividades del .Centro de Edncación Continua y a 
Distancia del instituto Politécnico. Nacional, Unidad 
Tlaxcála, - así como para lograr la transparencia dé la gestión- 
académica en el uso de los recursos, y  en señera! para la 
consecución de los objetivos del-mismo.

Artículo 5.- El-Comité -Asesor funcionará conforme a io 
siguiente:

3AEl---Comité Asesor-se reunirá por lo menos cada tres 
meses, y  sólo podrá sesionar válidamente, cuando se reúna la 
mitad más uno de sus integrantes,, siempre que entre estos se 
encuéntre presente el Presidente del Comité.

n .- La convocatoria se formulará por escrito, previa 
aprobación del Presidente del-?-Comité Asesor, por el 

■ Director Genera! deL Centro de-Educación-Continua y  a 
Distancia' -dél Instituto Politécnico" Nacional, - Unidad 
Tlaxcala, con cinco"’ días-hábiles-ñe- anticipación a te fecha 
en’ que deba tener lugar la sérico €e'ifüé sé trate,■' indicando el 

- lugar, él- día, "la hora y  los asuníoé --á-tratar, acompañando en 
su c a s o -la  -documentación:' 'qfilé'-déba ser" -analizada 
previamente por los integrantes del Comité Asesor.

I R - L o s  acuerdos .-se tomarán por el.fallo favorable de la 
mayoría de tos miembros-con derecho a voto que hubieran 
asistido a la reunión, y-en caso de empate, -quien presida la 

" sesión tendrá voto de calidad:- ■ . . .

IV.- E n caso de-no:contar con quorum legal, s'e hará una 
nueva convocatoria y  se instalará con lps miembros que 
asistan:' - ' . '•' ' " ■

Y .- Los acuerdos se. harán .constar en acta .que-será suscrita 
por todos los presentes¡en la sesión. ' -

- Artículo :6>  El Comité Asesor -será la máxima autoridad 
■ - dentro del Centro de Educación Continua y  a Distancia del 

Instituto Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala. en la toma 
de decisiones y  tanto sus acuerdos serán inobjetables, los 
cuales-■' deberán cumplirse en lo s . términos.' establecidos, 
siempre y  cuando sean lícitos, posibles y  se ajusten a los 
fines consignados en el presente Decreto.

El Comité Asesor tendrá de manera enunciativa las 
atribuciones siguientes: ' •



■Jt . EJ abIef r e a m e n t a r  las políticas, lincamientos y

Í l  S n frn  T  F . CUale- 56 ÍESÍnmiraíaráE &  fr fc a m a s  r  1 Centro de Educación Continua y a Distancia riel
•instituto Politécnico Nacional, Unidad Tlaxcala, v se 
realizará la operación académica, técnica, tecnológica v 

...admmisírativa de los m ism os’ ' - y

Proponer con  base en necesidades regionales la 
tastrumeniación de cursos de capacitación, actualización y 
superación,académica profesional; . ’

H L -  Asegurar la permanente- actualización . de. ios 
program as de los .cursos de educación continua v  a 
distancia; ■ ■ • • :« • .

I \ -  Fomentar el desarrollo de nuevas actividades que 
permitan-. -el -.Optimo fim cionaM ento de¡ Centró'  ‘de 
E ducación  Continua y a Distancia del Instituto-Politécnico 
E a c io n a l Unidad Tlaxcala y  el cumplimiento de sus 
objetivos: r Tj?^  • ... ,

v .- :v  Promover la ..cooperación, 'académica,- cinética, 
tecnológica  y- cultural, con " jnstituéiones . educativas 
productivas y  culturales de los sectores público, social y
p7^yarin_ nararmatM^y Rs+rajijgjgj. .. .• ‘ ’•

■' V L -  Promover la.participación y.asésoria..en el senode las 
.sesiones ¿el Comité Asesor, d é ; profesionistas que' se 
destaquen* por su .actividad académica, de innovación 
tecnológica y  .productiva, 'de  representantes del sector 

‘'prddüeiiyo ‘ dé bienes y  servicios, y en/getieral de .quienes 
-se considere conveniente para el desarrollo'de su.objeto;’

Recomendar la publicación y  difusión de obras 
-técnicas y culturales, o de trabajos de investigación 
generados - en- el Programa de Educación .Continua y a 
Distancia-o a -través de alguna otra instancia del Instituto 
Politécnico Nacional; .' '

Coadyuvar a la adecuada instrumentación técnica y 
de evaluación de las actividades del Centro dé Educación 
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacibnal,' 
U nidad Tlaxcala, así como- de la transparencia de la 
-gestión; académica .en el uso de los'recursos y,'en  general, 
al logro  de los objetivos.propuestos; "v ’ " ’’

■ I X . -  Asegurar la adecuada .supéiyirióiri ’ coordinación y  
correcto  funcionamiento de los aspectos, técnicos y 
adxnbistrativos; ' .' -

demás facultades que le confieran las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables ' o 
establezca el Titular del poder Ejecutivo.

A rtícu lo  7.- El Director General del Centre de Educación 
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico N acional

Unidad Tjáxcák, será nom brado,y .removido por el área 
competente del "Instituto Politécnico Nacional, quien 
cubrirá ios gastos relativos .a su sueldo, en'términos del 
Convenio Específico de' Colaboración que tiene celebrado 
con el Gobierno del Estado.

Artículo 8.- El Director General deí Centro de Educación 
Continua-y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional 
Unidad Tlaxcala, tendrá las facultades „y obligaciones 
siguientes: _ "

I -  Representar legalmente al Centro de Educación 
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional 
Unidad Tlaxcala: .. - . '

" IL- Dirigir y  coordinar las actividades del Centro,

IE-" Girar las instrucciones de carácter .administrativo y 
-icoico que se requieran para la m ejor organización y 
fimcionamiento del Centro de Educación Continua, y a 
Distancia del -Instituto Politécnico Nacional, Unidad 
Tlaxcala, a su cargo;

IV.- Coordinar la difusión de la -normatividad 
institucional' asi como promover y  verificar .su debido 
cumplimiento; •

." Orientar las. actividades del Centro -de Educación. 
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional 
Unidad Tlaxcala, a la ampliación de la cobertura del 
Instituto Politécnico. Nacional con estructura, opciones y 
modalidades .educativás acordes a las características y  
necesidades de actualización, formación, esDecialización y  
superación profesional, asi. com o de capacitación en la 
Entidad;

V I- Planear y  dirigir la msíruméntapión de -los- programas 
. académicos de educación continua y  a distancia, asi como 

programas de divulgación de la ciencia, la tecnología, la 
cultura y  las artes que apruebe el Comité Asesor:

VE.- Promover la realización de. estudios e 
. investigaciones para detectar; necesidades .y. expectativas 

de edupáción continua y  a .distancia entre los egresados del 
Instituto Politécnico Nacional y  otras instituciones de 
educación superior, así como en el sector público, privado 
y social de la jegión, que permitan la congruencia entre la , 
oferta y  ia demanda educativa del Centro de Educación 
Continua y a Distancia del Instituto Politécnico Nacional, 
Unidad Tlaxcala:.

VHL- Celebrar convenios y  acuerdos de colaboración con 
instituciones educativas, productivas y  culturales de los 
sectores público, social y  privado,..,para el .desarróEo de 
programas y  proyectos de actualización, formación, 
especialización o capacitación, así com o la prestación de 
asesmias, de conformidad con la normatividad establecida



del Instit°to poK“ ™ “  » * s r  o d

S ' ™ ™ e g U ta Í“ ' 0 l"V aIm r ” * * * »  < * « * «  d e

• S í a s r dei “ to ~ °
X,- Dirigir la formulación del Presupuesto Anual de

Í 5 S n y í f  tS° S del Centr° de Educación Continua y  
S InStltUt° Po]itécnico NacioaaL Unidad

v i e s ^ ’l 353 C°im ° -  dSl program a O perativo A n u a l y  
p r e se n ta r lo s ,a n te  las instancias correspond ientes: ' ■

X I -  In tegrar y  v ig ila r  el adecu ado e je r c ic io  del

s u D e r v í m 0 ^  BgreS? S apr° bad0= * *  C° m o  ad^ ^ t r a r .  
t i  ar y  con tro la r  los  recursos de l C entro  d e

del Politécnico

X 3 I - -E s t a b le c e r  lo s  m eca n ism os  y  sistem as de eva lu ación . 
er) -  n n itan  d e ie im in a r s i lo s  program as y  se rv ic io s  d e  
e d u c a c ió n  co n tin u a  y  a  distancia o frecid os  p o r  el C e n ^ o  
d e  E d u c a c ió n  C on tin u a  y  a D istan cia  de l Instituto

r» a J f CmC° + 10nals U nÍdad resp on d en  a los
r e q u e r im ie n to s  y  expectativas de los  participantes;

X I E . -  S u p erv isa r  y  en  su caso  aprobar la  con tratación  de 
in s tru cto re s  . o  coord in a d ores  a cadém icos  para la 
r e a l iz a c ió n  d e  lo s  program as y  serv icios  d e  ed u ca ción

a n r r S 1̂  7  & ? 1Stm ciz’  11115 se ^ e n f r e n  debidam ente 
p r o  D ado¿ p o r  Jas instancias com peten tes: ■

61 •™PaCtG S0Ckl de los P ^ g ra m a s  y

c a b a ^ C e n t r o ; 11™  7  *  * “  lleve  a

X V -  C o o rd in a r  a cc ion es  c o n  las instancias 
c o r r e s p o n d ie n te s , para la  a dqu isición  de p r o d S o T y

v ^ T n  se  requ ieran, de acuerdo c o n  los lin eam iem os 
y  la  z io n n a t m ú a d  a p licab le :

“ e l  m es *  ■ 

SSLoo .S S i” 5"" sl
E a  C ou ixa loría  del E jecu tiv o  será e-1 órgan o de

del I n s t i t u ^ P o r t 1̂ '0 dS EducaciÓ11 Continua y  a D istancia  
e m i S  í  °  P o li té c n ic o  N a c io n a l U n id ad  T laxcala , quien

S  d e  m : dlí S a d m M sd a ti^  y  los s is t e m é  de 
n s i fa iEmo g e s ü ó n  y  evaluación  correspondientes:

» S » o ñ d J ? ' l “ r?  *“  dem 4s i=
• . o n fo rm e  a los  ordenam ientos legales

. , rsgn-a 5

, aplicables. ■

A rt icu lo  1 0 . - L o s  requerim ientos del C entro  de E du cación  

TIj f ? a f  a E lsIancia  Peí Instituto P o lité cn ico  N acion a l.
m oad T laxcala . serán cubiertos con  lo s  recu rsos que eí 

Ejecutavo del E stado le tr a n s fie ra 'e n  fu n ció n  dé la 
^ ig u a c io n  presupuesta! que hubiese s id o  aprobada en el 
Presupuesto de E gresos del E stado, o b s e r v á n d o lo  que 
establece el C on ven io  E s p e c ific o  d e  C o la b ora ción  
c-Jebi auo con  el Instituto P o lité cn ico  N a cion a l.

■ t r a n s i t o r i o s

P R I M E R O .-  E l presente D ecre to  entrará en v ig o r  al di: 
■siguiente de su p u b lica ción  en el P e r ió d ico  O fic ia l de 
C o b ié m o  d e l Estado de T laxcala. .

S E G U N D O .- L a  Secretaría de F inanzas determ inará la 
m edidas conducentes., a f in  de que se' asignen  a esú 
Organo _ Desconcentrado, los • recursos hum anos 
presupuéstales y  m ateriales n ecesarios para su op erac ión .

D ado en  el P a lacio  de G ob iern o, Sede d e l P od er E jecu tivc 
Dsxatal, en  la  C iudad de T laxca la  de X icon tén ca íl . a  los 
tres días^ ae l m es de enero dei año d os  m il c in co , v  en 
cum plim iento de lo  dispuesto p o r  e l a rtícu lo  69  de Ts 

onstim cion  P o lítica  del E stado, lo  fin n a n  e l G obernad or 
C onstitucional de l Estado A L F O N S O  A B R A H A M  

AN ALTA, el Secretario d e  G o b iern o  JO R G E  
A D A L B E R T O  F R A G A  P U R A T A , e l  S ecretario  de 
Finanzas R IC A R D O  O L IV A R E S  S Á N C H E Z , el 
Secretario de E d u cación  P ú blica , y  la  C ontra lor del 
E jecutivo Estatal S IL V IA  O L IV A R E S  S Á N C H E Z .

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL  
ESTADO DE TLAXCALA  

ALFONSO ABRAHAM  SANCHEZ AN A Y A  .
Rúbrica,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
JORGE ADALBERTO FRAGA PURATA  

. Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ 

. Rúbrica.

EL SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA  
PR.OF. Y LIC M IGUEL ANGEL ISLAS CEDO 

Rúbrica.

LA CONTRALOR DEL EJECUTIVO . ' 
SIENTA OLIVARES SANCHEZ 

Rúbrica.

* * £ * *


